
 
Entre el Banco de la Nación Argentina, con domicilio legal en  Sobremonte Nº 777 de la 
Ciudad de Río Cuarto Pcia. de Córdoba, representado en este acto por los señores Miguel 
Marcelo POSTACCHINI DNI Nº 12.411.256 Gerente, en adelante el “BANCO” y la  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, con domicilio legal en Ruta Nacional 36 
Km. 601 de la misma Ciudad y Provincia representado por el Sr. Oscar Federico SPADA, 
DNI Nº 8.578.334, en adelante la “U.N.R.C”, acuerdan CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO en el marco del Régimen de Apoyo a la Investigación Científica y 
Tecnológica de la “U.N.R.C” y con el objetivo de viabilizar la transferencia de los créditos 
asignados a proyectos o programas aprobados, con imputación a fondos asignados por el 
Consejo Superior de la U.N.R.C. a partidas específicas de la Secretaría de Ciencia y Técnica, 
a Cajas de Ahorro intransferibles para cada director como establece la Res. Del Consejo 
Superior Nº 093/99.  
Se convienen a celebrar lo siguiente: 
 
 
1. El “BANCO” atenderá en sucursal Río Cuarto, el servicio de acreditación, ajustes, 

compensaciones y cualquier otro tipo de crédito que “U.N.R.C” efectúe a sus 
investigadores, en cuentas “Cajas de Ahorros” habilitadas únicamente con 
titularidad a nombre del Director del proyecto o programa, pudiendo designarse un 
segundo titular y operar de forma recíproca, según lo establezca por resolución la 
“U.N.R.C”.  
 

2. Las cuentas serán atendidas de acuerdo con la normativa vigente para la operatoria de 
Caja de Ahorros que declaran conocer, siendo las mismas para uso exclusivo de la 
administración y depósito de los créditos otorgados por “U.N.R.C” a proyectos o 
programas de investigación aprobados y financiados por Resolución del Consejo 
Superior, dejando sentado que dichos depósitos NO TIENEN CARÁCTER 
REMUNERATIVO dado que son para la ejecución de gastos de los proyectos o 
programas por cuenta y orden de la UNRC, y sus remanentes reintegrables a la cuenta 
de origen.  

 
3. En el Anexo 1 del presente CONVENIO se especifican las cláusulas particulares.  
 
4.  La “U.N.R.C” está obligada a comunicar fehacientemente al “BANCO” con una 

antelación mínima de 15 días a la fecha de acreditación, las altas al sistema cuando las 
mismas impliquen la apertura de cuentas en esta Institución. Respecto de las bajas o 
traspasos de cuentas que se produzcan, deberán resultar igualmente informadas en 
oportunidad de remitirse la planilla de transferencia de fondos. 
En todos los casos, el “BANCO”  comunicará los números de cuentas y tarjetas 
otorgadas por nota suscripta a la “U.N.R.C” Secretaría de Ciencia y Técnica. 
 

5. El “BANCO” deslinda toda y cualquier responsabilidad que pretendiera imputársele 
como consecuencia de los datos, información, montos y fechas de pago que suministre 
y determine el solicitante, los que son de su exclusiva cuenta y por los que responde en 
forma total y absoluta. 
 

6. Los datos provistos por “U.N.R.C” en las solicitudes de apertura de cuentas, tendrán 
carácter de declaración jurada, debiendo estos ser presentados con la intervención de 
el/los apoderado/s ante el “BANCO”. 



 
7. La responsabilidad del “BANCO”  con respecto a los fondos destinados por 

“U.N.R.C” para el pago de los créditos de apoyo a la investigación y de acuerdo con 
lo señalado en el numeral 1 del presente, rige hasta el momento en que se efectúa la 
acreditación en cada cuenta. Dichos fondos estarán disponibles para los beneficiarios 
en la fecha que indique “U.N.R.C” (fecha de acreditación / pago / compensación). 
 

8. En caso de recibirse “ORDEN DE EMBARGO”, sobre alguna cuenta, corresponderá 
al beneficiario presentarse en “Autos”, responder por la cuestión y formular las 
presentaciones y/o peticiones que estimare corresponder, quedando sobreentendido y 
aceptado que el “BANCO” procederá de conformidad con el mandato judicial 
pertinente. En caso de recibirse tal ORDEN DE EMBARGO, el “BANCO” se 
compromete a informar fehacientemente e inmediatamente a La SECRETARIA DE 
CIENCIA Y TECNICA DE LA U.N.R.C. de la situación planteada, para hacer los 
descargos del caso. 

  
9. La comunicación correspondiente a la acreditación de cada cuenta que por orden de la 

“U.N.R.C” efectúe el “BANCO” será cursada a los beneficiarios directamente por 
“U.N.R.C”, por lo que el “BANCO” queda eximido de efectuar tal notificación. 

 
 

10. El “BANCO”  bonificará el presente servicio, siendo las mismas a costo cero, por 
un plazo de 180 días, vencido dicho plazo se analizara la continuidad de las 
bonificaciones según disposición de la Gerencia Zonal . 
En NINGUN caso se dispondrá modificar el costo  del presente servicio sin 
mediar acuerdo con la “U.N.R.C”. 

 
11. La duración del presente contrato será de un (1) año, a contar desde la fecha de su 

firma, renovable automáticamente en los mismos términos a su vencimiento, por 
igual período. 
 

12. Ambas partes, una vez transcurridos 180 días desde la firma del convenio, podrán 
dejar sin efecto el servicio en la oportunidad en que lo consideren necesario, con 
simple recaudo de notificar lo resuelto a la otra parte, por escrito, con una anticipación 
de 30 (treinta) días como mínimo, sin necesidad de especificar causas y sin que ello 
pueda significar reclamación judicial o extrajudicial alguna. 
 

13. Se deja expresa constancia de que el “BANCO” queda exento de toda 
responsabilidad para el supuesto que, por razones de fuerza mayor, caso fortuito, 
medidas de fuerza del personal u otras situaciones similares, no pueda atender el 
servicio de que se trata el presente convenio. 
 

14. Las partes constituyen domicilio legal en Calle Sobremonte Nº 777 de la Ciudad de 
Río Cuarto Pcia. de Cba (el “BANCO”) y Calle Ruta Nacional 36 Km. 601 de la 
misma Ciudad y Pcia. (la “U.N.R.C”) donde se tendrán por válidas las notificaciones 
que allí se practiquen. 
 

15. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales con competencia Federal 
de Río Cuarto Cba. renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponder. 



 
 

De conformidad se suscriben  4 (cuatro) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en Río Cuarto Cba., al 30 de Junio  de 2009.



ANEXO 1 
 

CONVENIO  
 
1.1. El “BANCO”  entregará a cada titular de Cuenta “Caja de Ahorros” una tarjeta 

magnética sin costo alguno para operar a través de las redes de cajeros automáticos, 
no pudiendo solicitarse tarjetas adicionales. 

 
1.2. La “U.N.R.C” entregará al “BANCO” con una antelación de 24 (Veinticuatro) horas 

a la fecha de acreditación, un listado respaldatorio en el que consten al menos los 
siguientes datos de cada titular de las cuentas de los beneficiarios radicadas en esta 
Institución. 
 
• Número de la Cuenta Caja de Ahorros  
• Fecha de Pago 
• Importe 
• Nombre del Titular 
• Tipo de Documento 
• Número de Documento 
 

1.3. El “BANCO” se reserva el derecho de no efectuar las acreditaciones solicitadas si la 
“U.N.R.C” no hubiera provisto los fondos de la forma pactada. En estos casos el 
“BANCO” no asume responsabilidad alguna. 
 

1.4. El “BANCO” acreditará los importes en las cuentas consignadas en el listado 
respaldatorio del apartado 1.2. debidamente suscripto por los responsables de la 
“U.N.R.C”.  

 
1.5. El “BANCO”  entregará a la “U.N.R.C” la documentación correspondiente en la que 

conste la acreditación realizada en cada una de las cuentas de Caja de Ahorro, dentro 
de los CINCO (5) DIAS de producidos. 

 
1.6. La “U.N.R.C”  podrá auditar en cualquier momento, por muestreo, las Cajas de ahorro 

pertenecientes a los fondos de apoyo a la investigación.- 
 
1.7. Las cuentas “Cajas de Ahorros” habilitadas podrán  quedar sin saldo hasta un 

nuevo depósito según lo disponga la  “U.N.R.C” - Secretaría de Ciencia y Técnica en 
las ocasiones y por los montos que determine. 
 

1.8. Las cuentas “Cajas de Ahorros” operarán sin mínimos ni máximos respecto de la 
frecuencia mensual – anual de operaciones, con suficiente fondos disponibles en 
cuenta.  

 
1.9. Los beneficiarios podrán extraer los fondos desde la Red de Cajeros Automáticos Link 

Banco Nación sin costo y con un límite diario de extracción de $5.000.- (Pesos 
cinco mil) o por ventanilla sin limite de extracción, con el costo que se defina para 
estas operaciones (en este último caso deberán presentar la tarjeta de débito con el 
DNI), o bien, los Cajeros Automáticos de la Red Link de Otros Bancos o de la Red 
Banelco con el costo de utilización establecido al momento de su aplicación. 
   



1.10. La “U.N.R.C.” podrá ordenar los traspasos de los saldos residuales (sin ejecutar) de 
las Cajas de ahorro a la cuenta de origen cuando haya finalizado el plazo de la 
convocatoria, mediante un listado en el que consten al menos los siguientes datos de 
cada titular de las cuentas de los beneficiarios radicadas en esta Institución. 
 
• Número de la Cuenta Caja de Ahorros  
• Fecha de débito 
• Importe a reintegrar a la cuenta de origen 
• Nombre del Titular 
• Tipo y Número de Documento 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


